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Induîill'æ la- facultades que me 
podrán fe €1 artículo 9 de la Orden 
•eyectofe junio de 1972, por la que 
31 exp’fe los períodos hábiles de ca- 

B todo el Territorio Nacional 
esta

co de 'fe o prorrogan para la cam-: 
ero tW1972-73, previa propuesta del 

feo Provincial de Caza, he te- 
hbien fijar el día 27 de agos- 

- ' tomo para la apertura del pe - 

Lbw
labil de caza de la codorniz 
’la, período que se cerrará

^1'^ de sentiembre, ambas fe • 
vnKrlC '^^^’^sive hábiles.
N Worme a las nrevenciones es- 

acidas en el artículo 16 de la
a Orden, encarezco a todas las 

; lo P ^ade.s y Agentes de la Auto - 
.099 d£ ■
impli® 
tace P'- 
ente 9® 
devol

p^tremen su celo oara la más 
visfilancia v cumiolimiento 

presente circular y de la obser 
lo disouesto en la vi-

— amento de Caza,
.iulio de 1972. 

''^Cajá p 1 Gobernador Civil, 

cióu Rodríguez Estevan 
€ I 
deB^I 1852
ión 8

Sillón de Logroño
' ADJUDICACION

CAS Para el curso ACA-

julio 

sario

Í
I^EMICO 1972-73 |

^bformidad con lo dispuesto 
ículo 29 del Reglamento de.

í an Corporaciones Lo- i 
Decreto de 17, 

y ejecución de 
® esta Diputación de 27

Oficial
de la provincia de Logroño

Franuuen Concertado 26/2

Se publica los rnaríes, lueves y sábados

Depósito Leíjah LO. l-195fc

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

de junio de los corientes, se anun
cia concurso para la adjudicación 
de becas en el próximo curso aca
démico 1972/73 con arreglo a las 
siguientes

BASES

Primera.—Las becas que otorga
rá la Exema. Diputación Provincial 
de Logroño para cursar estudios el 
próximo curso se reparten de la si-, 
guíente forma:

Estudios Universitarios y Escue-^ 
las Especiales.

Dos becas de 30.000 pesetas ca
da una.

Bellas Artes.

Una beca de 30.000 pesetas.

Ingenieros Técnicos.

Una beca dotada con 8.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado fuera de su re
sidencia habitual.

Una beca dotada con 4.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado en su misma re
sidencia.

Maestría Industrial.

Una beca dotada con 6.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado fuera de su re
sidencia habitual.

Una beca dotada con 3.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado en su misma re
sidencia.

Oficialía Industrial. Estudios Eclesiásticos.

Una beca dotada con 6.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado fuera de su re 
sidencia habitual.

Una beca dotada con 3.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado en su misma re
sidencia.

Precio de inaerefaSo

Los edictos y anun«áo(B de 
particulares y oficialbc awe 
sean de pago, satisfavA a 
razón de 6 pesetas LINBK y 
los que sean de previo pagp 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA ocMd' 
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados aeredUa- 
rán antes de la pubtíeaotón 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Estudios Medios

Bachillerato.

' Una beca dotada con 8.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado fuera de su resi
dencia habitual.

Una beca dotada con 4.000 pese
tas para estudiantes matriculado* 
en centro situado en su misma re
sidencia.

Magisterio.

Una beca dotada con 8.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en. centro situado fuera de su re
sidencia habitual.

Una beca dotada con 4.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en. centro situado en su misma re
sidencia.

Peritaje Mercantil,

Una beca dotada con 8.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado fuera de su re
sidencia habitual.

Una beca dotada con 4.000 pese
tas para estudiantes matriculados 
en centro situado en su misma re
sidencia.

Derecho Canónico o Historia de 
la Iglesia.

Media beca dotada con 15.000 pe - 
setas para estudios de Derecho Ca
nónico o Historia de la Iglesia en 
e) Estudio General de Navarra, a 
le. que pueden optar tanto sacerdo
tes como seglares.

Cinco becas dotadas con 4.000 pe
setas cada una para estudios de sa
cerdocio en el Seminario Conciliar 
de Logroño.

Cuatro becas dotadas con 4.500 
pesetas cada una para estudios d? 
sacerdocio en el Seminario de los 
P.P. Benedictinos de Valvanera.
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Estudios varios

Cuatro becas dotadas con 4.000 
pesetas cada una para cursar es
tudios de Capataces Agrícolas, Ga-» 
naderos o Mecánico-Agrícolas.

Dos becas de 3.000 pesetas cada 
una para cursar estudios de Ma
estro Bodeguero o Viticultor.

Cuatro becas dotadas con 6.000 
pesetas cada una para cursar estu
dios de Derecho en el Centro de 
Estudios Universitarios San Rai
mundo de Peñafort.

Dos becas de 6.000 pesetas cada

Sin embargo, si alguno de los 
concursantes no alcanzara la mí
nima académica que se fija en el 
párrafo anterior, la Comisión de 
Educación, Deportes y Turismo, po
drá proponer para beca al peticio-
nario que tenga 
académico seis 
y considere que 
cunstancias que

en su expediente 
puntos al menos 
existen en él éir- 
así lo aconsejen

Quinta.—Las solicitudes, 
ñadas del libro escolar, se 
tarán dentro del plazo de 
hábiles coótados a partir

acompa 
presen- 
30 días 
del si-

una para cursar estudios de Pro- 
Centro defesorado Mercantil en el 

Estudios Universitarios 
mundo de Peñafort.

Cuatro becas dotadas

San

con

Rai-

6.250
pesetas cada una para cursar es
tudios de Filosofía y Letras en el 
Centro de Estudios Universitarios 
San Raimundo de Peñafort,

Educación física .
Tres medias becas, en régimen । 

de internado exclusivamente, para j 
Preparadores de Educación Písicrí 
en el Instituto Nacional de Educa
ción Física V Deportes o su filial 
femenina a 20.000 ptesetas cada 
una.

Hijos de funcionarios de esta Di
putación.

Dos becas de 30.000 pesetas ca-' 1 
da una para estudios Universita- j 
ríos y Escuelas Especiales, sin per- i 
luido de optar al turno general. i

Dos becas de 4.000 pesetas cada | 
una. para estudios Medios fBachi- 
llerato. Magisterio. Peritaje y simi-^ 
lares) sin perjuicio de optar al tur
no general.

Segunda.—Los aspirantes debe-- 
rán ser naturales de la provincia 
o hijos de padres de esta natura- . 
lidad que sean vecinos de la misma 
o de personas con residencia con
tinuada en un mínimo de cinco ' 
años

Tercera.—Cursar o pretender ma , 
tricularse por primera vez en «os i 
centros docentes y oficíales reco- । 
nocidos correspondientes. •

No se otorgará beca para seguir 
estudios fuera de la residencia del ¡ 
solicitante, ni de la provincia, si । 
en la misma hubiera centro idóneo i 
para realizarlo.

Cuarta.—Los peticionarios que en 
ei expediente académico no alcan
zaren al menos una media de sie» 
te pun tos serán elemi nados.

También perderán la condición ■

guíente a la publicación de este 
anuncio en el B.O. de la provincia 
en el modelo que a tal efecto s^rá 
facilitado en el Negociado de Be
cas de la Secretaría de la Diputa
ción Provincial.

Sexta.—No será necesario pre
sentar los documentos oficiales que 
certifiquen las alegaciones formu
ladas en la solicitud hasta el mo
mento en que sea comunicada la 
concesión de la beca. A estos efec
tos se tendrá en cuenta y será de 
aplicación en su caso, la Orden Mi
nisterial de 24 de marzo de 1958> 
B.O. del Estado de 3 de abril, so
bre sanciones a las solicitudes que 
presenten datos deliberadamente 
falsesi^ós.

Cuando se trate de petición de 
prórroga de becas, se unirán los 
documentos probatorios de las ale
gaciones formuladas, e igualmente 
los sacerdotes aspirantes a la me
dia beca de Derecho Canónico o His 
toria de la Iglesia deberán acre
ditar hallarse en posesión de auto
rización del Excmo. y Rvdmo. Sr 
Obispo de la Diócesis para seguir 
estp clase de estudios.

Séptima.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias la Co
misión de Educación, Deportes y 
Turismo seleccionará v adjudicará 
las becas entre los solicitantes, te
niendo en cuenta además del expe
diente académico v carencia da 
medio.s económicos, la.s demás cir
cunstancias que concurran en el so 
licitante elevando la corre.snondlen
te propuesta al Pleno de la 
ración para su aprobación 
tiva.

Octava.—^La Comisión de

Como- 
defini-

Educa-

de becarios los que estando en el 
disfrute de la beca no obtuviesen i
esa puntuación mínima.

ción. Deportes y Turismo, estará 
integrada de la siguiente forma;

Presidente de la Diputación, Ilus- 
trísimo Sr. D. Rufino Briones Ma-* 
tute.

S AgostojL j— .

quín Gracia Fuertes y D. J 
tamaría Garraleta. |

Un representante design» 
Iti Sección Delegada de Proa 
Escolar del Distrito Univt-rfi^inist 

lado la
Secretario de la Corporat» c* 

m.'
—^La propuesta (¡I 
expresada Comisim 

expuesta en el tablón de a èKfixta

Novena, 
mulé la i

de la Corporación duranti, 
hábiles dentro de cuyo per.: 
drán los padres de familiaoi

las com 
ivenio qi 
sirio, en

gados legales de los solió ^le otor) 
presentar cuantas recia.’?» nbre dt
consideren justificadas las 
serán resueltas en la fe 
previene la Orden Minisfe 
25 de febrero de 1958.

Décima.—Tendrán prefe 
para la adjudicación los? 
que hayan disfrutado de I» 
esta Corporación durante* 
curso académico siempre! 
nan las debidas condfe 
cuanto a rendimiento es» 
gún la base 4.“ y persister^ 
situación económica fari™
determinó la anterior cor.' 
beca.

HEC

Venta < 
id

Kíarto.— 
poi

Undécima.—Todos fe ’ gentes 
' --innados están obliwíjy.por 

ponibles
------------

mupí car 9 la Excma. 
Provincial la concesión dei 
beca o avuda al estudio^ 
haya, otorgado para su d- 
e'' mismo curso escolar.

La omisión de esta coi?' 
supondrá automáticamon 
lación de la beca v 
rá falta grave a los fe 
sieñalan las disnosicione

“7:299.99^

Quinto.- 
ción de

Hribuye
;D: volu

La posible autorizad^® 
disfrute simultáneo de - yo estí

?»S, el
; '' toll

; jto de 
itaP lio ei ( 
infr' en la

^ulol8, 
os queaaj^^^ ielaQ, 
la Exorna ^layo de

habrá de ser concedida
graciablemente por esi 
previo la solicitud del in'

Los becarios quedarán
a enviar a — 
certificación de habef® 
lado en el Centro donde 
seguir el curso y estud 
que se concede la 
paradores de Educación 
están matriculados, .
en régimen de intern 
indispensable para el ™ 
niazos de la beca.

Vocales: Diputados Provinciales? ‘ 
D. Carlos Ameyugo Calvo, D. Joa-«

*Ptimo 
í^enio 1 
lentes d

p,

docni 
í® orde

Logroño, 28 de junio , ’ah

El President^'

Rufino BrioneS

> he 
Con'
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gOStOd: HACIENDA
1762

desigDi;
de Profc i

^Ministerio de Hacienda haUnivet

de mayo de 1966 ha tenido 
bien disponer lo siguiente:

a

)rporá(i;
údo la siguiente orden mi- 

fcal, con fecha 19 de julio 
»72.

lesta (¡1 i
Domisioü L

¿Mixta designada para elabo 
urantí*' -

ita la propuesta de la Comi-

yo per. 
imilla Oí 
)S solit 
redar 
das las
la fot 
Minisíí 
)58.

' las condiciones a regir en el 
ivenio que se indica, este Mi-
ftrio, en uso de las facultades 
le otorgan la ley de 28 de di- 
mbre de 1963 y la orden de 3

HECHOS IMPONIBLES

1 prefe 
n losí 
io de*) 
rante*
■mpre I 
rondiP* 
ito es»

Venta de licores
id id

1 farí
cor.3

inarto.—La cuota global a sa- 
iter por el conjunto de con-

5 10? "'entes acogidos al Conve- 
obM por razón de los hechos
na. Û. 
6n de-

Ponibles conv'’nidos, se fijan 
'•299.998 pesetas.

iudio (* 
su 4^

ola’’
Quinto.-Las reglas de distri- 
í<ln^de la cuota global para

a con”

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabricantes 
de licores de Logroño, para exac 
ción del impuesto sobre el lujo 
por las actividades de fabrica
ción de licores durante el año 
1972 con la mención LO-5.

Segundo.—Quedan sujetos al 
convenio ios contribuyente* que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Minia 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del cjcmi- 
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse-

Ai Teulos

33
33

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas

Bases tributaria» Tipo C O O T A S

40.393 320
6.205.000

151,
20 1.

Total . .

6.058.998
1.241.000

7.299. 99«

la documenta- 
0 conservar, se- 
reguladoras del

impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

creto de 24 de diciembre de 19<¿4 
y por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para ios 
conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente ea Ía 
presente, se estará a lo que dis
pone li Orden de 3 de mavo de 
1966.

1ÎÎ la individual de cad 
. “trihuvpnfí» Inc í'1 1 o C1;*fnbuyente, serán las que si- 

7 set’ll de operaciones.
amen*

^Wo.-El pago de las cuotas 
.’icHiales se efectuará en dos 

j nM primero de acuerdo 
• Ja ' I ^^fablecido en el Regla- 

Recaudación y el se- 
j * 20 noviembre de

^O’'uua prevista en el 
.-1 «apartado 2), párrafo 

®^rden ministerial de 3 
una ^ayo de 1966.

icionf- 

izacii^”

did?.

iberse

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas, cuando el importe ex
ceda del dos por ciento de la cuo ! 
ta toial y las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. 1. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 19 de julio 1972.

ionde f
studio-.
beca,b aprobación del 

®nio no exime a los contri- 
¿Btes de sus obligaciones tri-

P. D.: El Director General de 
Inspección e Investigación

1, Srias

el

jentí'

$0 í ^otividades, hechos
7 periodos no conve

lí de carácter for-
ocnmental, contable o de 

hs Que sean precep- 
' d*i presentación
Nos K ’^^^æues-liquidaciones 

imponibles obje- 
'-onvenio.

Décimo, —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial Creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
iunio 1964 y regulado por el De-

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño, 24 de julio de 1972.

El Delegado de Hacici»da.

1832
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Delegación de Industria
1720

Referencia; AT-18.590

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se señala día 
hora y lugar para proceder al pago 
y levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas 
que se mencionan afectadas por la 
construcción por Electra de Logro
ño S.A. de Linea aérea trifásica a 
13,2 KV. en San Vicente de la Son
sierra de 521 mts. de longitud con 
origen en la línea “Central San Vi 
cente-San Vicente” y final en la 
estación transformadora “Coope
rativa”, declarada de utilidad pú’oli 
ci con fecha 24 de abril de 1969.- -

Cumplimentados los trámites re
glamentarios en el expediente nú
mero AT-18590 incoado en esta De
legación Provincial, a instancia de 
Electra de Logroño, S.A., con domi
cilio en Logroño, c/. Duquesa de la 
Victoria número 3, solicitando im
posición de servidumbre forzosa de 
paso sobre diversos predios afecta
dos por la construcción de línea 
aérea trifásica a 13,2 KV. en San 
Vicente de la Sonsierra de 521 mts 
de longitud con origen en la línea 
“Central de San Vicente-San Vicen 
te” V final en la estación transfor
madora “Cooperativa” de declara
da de utilidad pública con fecha 24 
de abril de 1969.

Esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Reglamento de Ex
propiación Forzosa aprobado oor 
Decreto de 26 de abril de 1957. ha 
'resuelto convocar a los propietarios 
de las fincas afectadas que poste
riormente se relacionan nara que 
comparezcan el día 8 de airosfo de 
1972 a las 12 horas en el Avunta- 
miento de San Vicente de i a Son- 
siprra, donde radican los bienes 
afectados, como punto de reunión 
para, de conformid^d con el proce
dimiento oue establece el arricuio 
49 citado, llevar a cabo el na oro de 
la.s cantidades filadas como iusti- 
precio por el iurado provincial de 
Expropiación v consiguiente levan
tamiento de las actas previas de la 
ocupación.

A dicho acto concurrirán el Al
calde o Concejal en quien delegue 
a tales efectos, el representante de 
Ir- Administración expropiante, el 
representante de la empresa benefi 
ciaría, como pagador, el Secretario 
del Ayuntamiento y los propieta
rios afectados personalmente o bien

boletín OFICIAL Jueves^ 3 de Agostoi ¿^3de

representados por persona debida
mente autorizada para actuar en su 
nombre.—

Relación de propientarios :

Parcela número 12—Don Genaro 
Manco Albéniz—con domicilio sn 
C/ San Antonio (Almacén de vinos 

Vergara (Guipúzcoa)

Logroño 17 de julio de 1972.

El Delegado Provincial

1791

a tales efectos, el represen t tran 
la Administración exprot. » en Loi 
representante de la emprv, públici 
ficiaria, como pagador, el S > de 1969.
rio del Ayuntamiento y loi. Delega
tarios afectados personali (cidad co 
bien representados por pen b 49 del
bidamente autorizada pa.: 
en su nombre.

Relación de propietario:

Parcela número 21—Dk

dón Foi 
-3 de 26 ( 
ÿ convex 
tías fines 
¿ente se

Barricbero Ortuño, con ■ ||Ezcan el
en Entrena. las once

1718

Parcela número 22—Don de L 
González Rodriguez, conn^ienesJ

Referencia: AT-18.665

en Entrena.
Parcela número 23—Doal

reunion 
ra el oro

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por que se señala día ho 
ra lugar para proceder al pago y le
vantamiento, las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se men 
cionan afectadas por la contruc- 

I ción por Electra de Logroño, S.A. 
de línea aérea a 13,2 KV. y estación 
transformadora denominada “Ma
tadero” en Entrena, declarada de 
utilidad pública con fecha tres de 

j noviembre de 1969.
1 Cumplimentados los trámites re

glamentarios en el expediente nú-
i mero AT-18.665 incoado en esta De 
I legación Provincial, a instancia de 
! Electra de Logroño, S.A., con domi 
I cilio en Logroño, c/. Duquesa de la 
¡ Victoria número 3, solicitando im-* 

posición de servidumbre forzosa de
I paso sobre diversos predios afecta- 
■ dos por la construcción de Línea 

aérea a 13,2 KV. y estación trans-' 
formadora denominada “Matadero 

dilla Ulecia, con domicilio articuli 
trena. '¡pago d

Parcela número 24—Dí'ir orno lu;
Rodriguez Rodriguez, coni ‘rovincia'
en Entrena.

Parcela número 25—Aóe 
nández Martínez, con dos
Entrena.

/'ente le 
rvias d 

acto
9 Concej

Paresia número 26 y 28-’ ^í^cto.s, 
lián Elias Martínez, con i ^istrac
en Entrena.

Logroño 19 de julio del^ 

El Delegado Provind

Referencia: AT-18.650

itante
ía. com 
¿1 Avun 

afect 
reore 

Rament 
su I

pación

tía núm 
!^o, con

Resolución de la Delegí* L 
vincial del Ministerio del
en Logroño, por la quese?<pVFX la » DpIpo.. hora y lugar para procedf Dcieg,

en Entrena, declarada de utilidad
y levantamiento de las a® 
vías a la ocupación de 1

pública con fecha 3 de noviembre í Que se mencionan afectí
de 1969. I

Esta Delegación Provincial de co.n 
formidad con lo dispuesto en el ar- 
tícidc 4P del P'^olamento de Expro 
ni a ción Forzosa arrobado por decre 
t' de 26 de abril de 1957, ha resuel 
to convocar a i*^s nronietarios de 
las fincas afectadas míe oosterior- 
raente se relacionen oara -lue com 
narezcan el día 9 de af?o«to da 1972 
a las 11 horas en el Avuntemio-nto 
de Entrena donde radican los bie
nes afectados, como nunto de reu
nión nara, de conformidad con el 
procedimiento oue establece el ar-. 
tículo 49 citado, llevar a cabo el pa 
go de las cantidades filadas como 
justiprecio ñor el jurado provincial 
de Exoroniación y consiguiente le
vantamiento de las actas nrevias de 
la ocupación.

A dicho acto concurrirán el Al
calde o Concejal en quien del agre

construcción por Electra
ño, S.A. de Línea aérea t 
Logroño, circuito simple.^ 
con origen en el apoyo n*

A

de la línea “Continuacií^g;
Guindalera” y final en 
transformadora “San ’
Logroño, declarada de utí j^trica i 
blica con fecha 28 de a ’ *

Cumplidos los trámites- 
------- --------

la

■n a c

tarios en el expediente nv? 
18.650 incoado en estais
Provincial, a instancia 
de Logroño, S.A., con 
Logroño, C/. Duquesa del’ 
número 3 solicitando ¡nip’’’ 
servidumbre forzosa de l^ 
diversos predios 
construcción de la líne^' 
fásica en Logroño, circu 
a 13’2 KV con origep

■^br^os- 
gtísUc 
f» trt 
’’betros 

^•"spond
úe B 

’’¡’tíncia
DInúmero 44 de la línea Muctor^ 

ción de la Guindalera”y
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de
■epreseL. |d transformadora “San 
exprort en Logroño declarada

X empreÍi pública con fecha 28 de 
^dor, elide 1969.
1 to y 10i| ! Delegación Provincial de 
lersonaliidad con lo dispuesto en el 
porperW49 del Reglamento de Ex- 
ida parfeón Forzosa aprobado por 

ferie 26 de abril de 1957, ba 
. . u convocar a los propieta- 
letano’ T afectadas que pos 
21—Donante se relacionan para que 
, con wzcan el día 7 de agosto de

Tías once horas en el Ayun- 
22—Dob^ de Logroño donde radi- 
z, con 'Rienes afectados, como pun 

íreunión para, de conformi- 
23—Doafe el nrocedimiento que esta 
omiciliü» artículo 49 citado, llevar a 

lllpago de las cantidades fi- 
24—Díífwmo justiprecio por el 
ez, coni^vincial de Expropiación y 

fcente levantamiento de las 
25—A&Hevias de la ocupación.
con dos acto concurrirán el Al •• 

o Concejal en quien delegue 

Iio de If

>6 y 28-' tfectos, el represent ante de 
Z, coni linistracmn exnromante, eî 

ntante de la empresa be- 
ia, como pagador, el Secre- 
d ^vuntamiento y los nro- 

acero de 181,7 mm2 de sección total 
sobre torres metálicas, con dos sa
lidas desde la subestación del ca
mino de Villalón, en las cercanías 
de Burgos, que van hasta las suoes- 
taciones de Puentelarrá y de Soto 
del Cerrato, respectivamente, todas 
propiedades de “Iberduero, S.A.,”.

La línea se destina a la alimenta 
ción de las subestaciones rectifica
doras que existirán a lo largo del 
citado ferrocarril.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 53.819.402,026 pese-

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en la calle de Vara de Rey 
S'! y formularse al mismo las recl.x- 
macione.s (por duplicado) que se c . 
timen oportunas en el plazo de 30 
días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Logroño 12 de julio de 1972.

El Delegado Provincial
1759 i

Estación transformadora en Ca
lahorra, denominada “Camino Mu
rillo” tipo interior, con transforma
dor trifásico de 400 KVA. de poten
cia y relación de transformación 
13.200/3x398-230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo Dispuesto en 
los Decretos 2617/ y 2619/1966, de 
20 de octubre: Ley 10/1966, de 13 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 
de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 ; Reglamento de Líneas Eléc 
tricas de xAlta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento’ 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

^Autorizar la instalación solicita
da y declarar la utilidad públic.i 
de la misma a efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Regíame.o. 
to de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 5 de julio de 1972.

El Delegado Provincial,

1725

Provilli' afectados nersonalmen- 
reoresentados nor nerso^

■Wamente autorizada para 
ffn SU nombre.

•pación de propietarios

18.650
¡da número 1.—Don Floren-
^0, con domicilio en C.“

Delegï' '^án, Logroño.
de

no de:.
juese--' '
procedí 
e las ai 
m de !? 
afectaúí 
lectra '

® Delegado Provincial
I
I 1790

érea t* 
mple, 2

ANUNCIO

1691

Hnnflfiíí prevenidos en el ar 
1 enlas' I^ecreto 2617/1966 d 1 VH ““ Btllhrzú __  . .

•s prevenidos en el ar
----------- CIÓ

•on Adi se somete a informa >ail •* somete a informa '
”de utü* t?'? petición de instala- I
le agos® características i
imites- ¿"continuación:

^ncia: AT-18.972.
R.E.N.F.E.

ncia ía instalación : Electri 
!on a ferrocarril Venta de

Ebro.
•^rísticas principales: Li- 

a de'^*^J bifásica a 46 KV. d? 
afecta^' '^e longitud, de lo.s 
línea135.000 metros la

nte nv-^ 
esta

sa de It
10 
a de-l”' g

línea* L 131

ra”yq

30.940 metros
^ia 1 Palencia y 5.500 

Wii ^4. D^°vtocia de Logroño, 
atores de cable aluminio

1657

Expediente n.° AT-18.986

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cit.» 
V se declara la utilidad pública d^ 
la misma.

Cumplidos los tramites reglamen 
tarios en el espediente n.° AT 
18.986 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S.A. cen do
micilio en Pamplona, c/. Avda. de 
Roncesvalles, 7 solicitando autori
zación administrativa v declaración 
de utilidad nública, a los efectos de 
1.a imxposición de servidumbre de na 
so. de la, instalación eléctrica cu.vas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea tri
fásica en Calahorrra, circuito sim- 
nle. a 13.2 KV. realizad^ con con
ductores de cables de alummio 
95 mm2, en la forma de cables uni- 

del tino “Plastigón 12'^9 
KV.” de aislamiento en sf"co. Ten-- 
drá. una longitud total d'' 480 me
tro con origen en el C.T. “Broque
tas” V final en la estación trans- > 
formadora que también se autori
za V a continuación se describa, na- 1 
sando en su recorrido a través del ' 
C.T. “Telefónica”. '

1641

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT 
18.974 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.xA. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad-. 
ministrativa de la instalación eléí 
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logroño 
circuito simple a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 32’9 mm2 sobre apoyos de hor-» 
migón. Tendrá una longitud total 
de 371 metros con origen en el apo 
V(' número 5 de la línea al C.T. 
‘ El Encino” y final en la estación 
transformadora que también s“ 
autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora en Lo
groño,' denominada “Perfiles Rio
ja” tino intemperie sobre dos pos
tes de hormigón con transforma
dor trifásico de 400 KVA de po-* 

, tencia y relación de transforma- 
I ción 13.200/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 oc-
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tubre; Decrete 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de» 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Kegiamenn» 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto.

Autorizar la instalación solici
tada y consiguiente ejecución de la? 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto .

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se obser 
ve el incumplimiento de las condi-' 
ciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reccnocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 3 de julio de 1972.

El Delegado Provincial,

1710

1652

Resolución de la Delegación Pro- 5 
vincial del Ministerio de Industria, 
er Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente númex’o 
AT-18.994 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de Elec 
tra, de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la 
Vivtoria, 3, solicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes

Línea aérea trifásica en Angula- 
no, circuito simple, a 13’2 kv con 
conductores de cable aluminio-ace 
ro de 32’9 mm2 sobre apoyos de 
hormigón. Tendrá una longitud to • 
tal de 90 metros con origen en e^ 
apoyo número 2 de la línea al C. T. 
“Encinedo” y final en la estación 
transformadora que también sa 

y a continuación se des
cribe.

Kstación transformadora en An
guiano, denominada “Eras”, tino 
interior con transformador tri
fásico de 50 KVA de potencia v re
lación de transformación 13.200/3x 
230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo disnuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu-

BOLETIN OFICIAL 

bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre dt? 
1939; Reglamento de Líneas Eléc- í 
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto*

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han establecida 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin. 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella. i

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 3 de julio de 1972. j

El Delegado Provincial, 

1720

1653
I

Resolución de la Delegación Pro- } 
vincial del Ministerio de Industria ' 
en Logroño, por la que sé autoriza : 
la instalación eléctrica que se cita. | 

Cumplidos los trámites regla- | 
mentarios en el expediente núme- j 
re AT-18.893 incoado en esta De- | 
legación Provincial, a instancia dé 
Electra de Logroño, S.A. con domi
cilie en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 3 solicitando autoriza- ( 
ción administrativa de la instala * 
ción eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes: !

Línea aérea trifásica en Anguia- ' 
no, circuito simple, a 13’2 kv con 
conductores de cable aluminio-ac?- 
ro de 32’9 mm2. Tendrá una lon
gitud total de 31 metros con ori
gen en el anoyo número 14 de la ' 
línea al C.T. “Cuevas” y final en 
la estación transformadora que . 
también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora en An
guiano denominada “Mediavilla” . 
tino intemperie sobre dos postes de 
hormigón con transformador tri- * 
fásico de 100 KVA de rxotencia y ' 
relación de transformación 13.200/ ’ 
3x230-133 Vts. (

Esta Delegación Provincial en *

Jueves, 3 de AgostodrW 

cumplimiento de lo dispuesto ç 
el Decreto 2617/1966, de 20(ie£Í 
tubre; Decreto 1775/1967, deaB 
julio; Ley de 24 de noviembre® 
1939; Reglamento de Líneas Ea 
tricas de Alta Tensión, de 2!# 
noviembre de 1968 y Reglasiei 
de Estaciones Transformadorí^jn 
23 de febrero de 1949, ha resuela 

Autorizar la instalación snW 
tada y consiguiente ejecución a 
las obras de acuerdo con el proy»! 
t'í) presentado, debiendo aten™ 
a las condioiontes impuestas Æ 
los Organismos que las han esB 
blecido al efecto. w

El plazo de puesta en marcha:» 
rá de dos meses, contados a 
tir de la fecha de la presenten 
solución.

La Administración dejará ; 
efecto la presente resolución "I 
cualquier momento en que se o! 
serve el incumplimiento de las r; 
diciones impuestas en ella.

^cia y 
6n 13.2 
¡Esta I 
Lplim 
fccreto 
le; Dei 
llio; L 
K9; R< 
ticas d 
biemfc 
j Estai 
fide fe 
I Autor: 

y co 
feras d 
Hesenti 
Bndici; 
Èsmos 
Becto. 
I El pli 
r I fech 
¡La .

El titular dará cuenta de la 
minación de las obras a efecteí hialqui

su reconocimiento definitivo"' 
tensión del acta de puesta en ü 
cha.

Logroño, 3 de julio de 1912 i

El Delegado Provincial,

1721

¡fecto

kerve e 
éicione
0ti 

binad 
b reci 
|tínsiói 
Icha.

Logi

1»

Resolución de la Delegación 1^ 
vincial del Ministerio de 
en Logroño, por la que se 
’a instalación eléctrica que?®'

Cumplidos los trámites
tarios en el expediente Lo
__ ______ ___ - .4- - 'ií ir o18.980 incoado en esta 
Provincial, a instancia d® 
de Logroño, S.A, con doinl^; 
I.ogroño, calle Duquesa de 1® 
torda, 3, solicitando autoriz^-’^ 
administrativa de la insta»^ 
eléctrica cuyas características  ̂
nicas principales son las si?^'

Línea aérea trifásica, <3 
simple, a 13’2 kv con conduce- 
de cable aluminio-acero df 
mm2 sobre apoyos de 
Tendrá una longitud total c , 
metros con origen en el a,noV 
mero O de la de Huércano- 
ñuela y final en la estación 
formadora que también ss au^^ 
V a continuación se descrió®’ 
recorrido discurre por los té 
municipales de Huércanos, - 
Alesón y Manjarrés.

Estación transformadora® 
jarrés, tipo interior, con trUy' 
mador trifásico de 50 KVA

■ves

Res 
fincia

D ir.s
Cur 

tarios 
18.98^ 
Provi 
Elect 
niiciil 
QeR( 
rizad 
lacio; 
Ücas 
siguí

Lir 
^■ircu 
¿uct 
óf 5* 
8ón. 
324 ! 
óeia 
■ro y 
^nad 

i} a
Es 

^0, ( 
lcri< 
de 4
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de transformación 13.200/3x398- 
230-133 Vts.

cia y relación de transforma- 
n 13.200/3x230-133 Vts.

ipuestfl 
20 de

1, de 22 
iembre 
neas Sí 

de 2!
Agíame: 
ladors?

ÍCUCiÓD 
el proy» 

3 aten':

líves. 3 de Agosto 1972 ______

Kta Delegación Provincial en 
aplimiento de lo dispuesto en el 

(creto 2617/1966 de 20 de octu- 
e- Decreto 1775/1967, de 22 de 
lio' Ley de 24 de noviembre de
39; Reglamento de Líneas Eléc 

ión súbi . Aifn Tensión, de 28 di¡cas de Alta Tensión, de 28 da 
membre de 1968 y Reglamento 
p Estaciones Transformadoras de 

lestas D
de febrero de 1949, ha resuelto ? 

_Autoriza la instalación solicita- 
? y consiguiente ejeeución de laJ 
bras de acuerdo con el proyecto 
resentado, debiendo atenerse a la2 

’’ adiciones impuesta por los Orga-
isnios que las han establecido al ;

lejará i 
ilución ! 
lue seoi

lecto.
El plazo de puesta en marcha se 

I? de un mes contado a partir d' 
* presente resolución.

La Administración dejará sin 
lia.
de 12?

tfecto la presente resolución en 
cualquier momento en oue se ob
serve el incumplimiento de las con-

itávoyí
ta enK

; 1972, 

ncial.

1721

diciones impuestas en ella.
J 0 titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a. efectos- <■<¥ 
Eli reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en mar
cha.

165i

¡aciáBít 
i IndiiiP-

jueí®*^’

Logroño, 3 de julio de 1972.

El Delegado Provincial,
1722

5 rer.^' ’incial del Ministerio de Industria . . T - _ - _ _ X__'
Dele?*^' 

jut:®’' 
de 
itori2«^ 
instai^^ 
isticas*^; 
is slfS^’

1, cirfí'

«*.í 
born’-^^ 

;al df 
anoyo^ 

dón
S3

1656

Resolución de la Delegación Pri

Logroño, por la que se autoriza
'<* instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamen 
itrios en el expediente número AT- 
Í8984 incoadlo en esta Delegación 
^vincial, a instancia de Fuerzas 
^éctricas de Navarra, S.A. con do- 
diciilo en Pamplona, calle Avenida

Roncesvalles, 7 solicitando auto- 
f’z^ción administrativa de la insta- 
'^dón eléctrica cuyas caractens- 

técnicas principales son las 
^^diientes :

lúnea aérea trifásica en Alfaro, 
circuito simple, 13,2 KV. con con- 
'^^ctores de cable aluminio-acero

54.6 mm2 sobre apoyos de hormi
gón. Tendrá una Inncuitud total de 

nietros con origen en un apoyo 
ó? la linea de circunvalación de Alfa

que también se autoriza 
' continuación se describe.

Estación transformad or íí en Alf.a 
denominada “Estación”, tmo m 

^^dor con transformador trifásico
<00 KVA. de potencia y relación

ribe. í?
,s tén^ 'Ï0 V e.stación tr.ansfor-
os, Nájf'

1 tran»;

Esta Delegación Provincial en , 
cumplimiento de lo dispuesto en el j 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre , 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio 
Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de lineas eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968y Reglamento de Estaciones 
transformadoras, de 23 de febrero 
dp 1949. ha resuelto.

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obr^ de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 

i condiciones impuestas por los Or- 
; ganismo.s que las han establecido al 
! efecto.
1 El plazo de puesta en march-a st 

rá. de un mes contados a partir de 
! la fecha de la presente resolución. 
' ^La Administración dejará sm 

efecto la presente resolución en 
i cualquier memento en que sé obse^ 
! ve el incumplimiento de las condi- 
1 ciones impuestas en ella.
i El titular dará cuenta de la ter

minación d'^ las obras a efectos do 
,cu reconocimiento definitivo v ex
tensión del Acta de puesta en mar
cha.

i Logroño 3 de julio de 1972.

. El Delegado Provincial
1724

1645

Resolución de la Delegación Pro 
' vincial de Industria en Logroño por 
’ la que se autoriza la instalación 

■ eléctrica que se cita.
Cumplidos los trámites reglamen 

taños en el expediente número AT 
18.987 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de A.G.E. Bo 
cpgas Unidas, S.A. con domicilio en 
Fuenmayor solicitando autoriza 
ción administrativa de la instala
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguien 
tes.

Linea aérea trifásica en Fu-enmi- 
‘ vor circuito simple, a 13,2 KV. con 

Conductores de cable aluminio ace- 
' ro de 54,6 mm2 sobre apoyo de hor 

migón. Tendrá una loguitud total 
de 393 metros con origen en un apo 

' ye de la línea al C.T. “Estación” y 
final en la estación transformado-- 

’ ra que también se autoriza y a con 
- tinuación se describe.
! Estación transformadora en Fuen 

mayor, tipo intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transfor-

pàçina 7

1949, ha resuelto:
Autorizar la instalación solicita

da y consiguiente ejecución de lv.5 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Orga 
nismos que las han establecido al

■ El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir 

' de la fecha de la presente resolu
ción. , . , .,

La Administración deiara su. 
efecto la presente resolución en 

' cualquier momento en oue se obs- 
ve el incumplimiento de las condi- 
ciO'ues impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la tei- 
minación de las obras a efectos de 

I .su reconocimiento definitivo y ex- 
I tensión del Acta de puesta en mar

cha.
Logroño, 10 de julio de 1972.

i El Delegado Provincial,

1713

mador trifásico de 200 KVA. de po 
; tencia y relación de transformación 

13.200/3x230-133 Vts.
I Esta Delegación Provincial ?n 
j cumplimiento de lo dispuesto en el 
\ Decrete- 2617/1966, de 20 de octubre- 
' Eíecreto 1775/1967, de 22 de julio 

Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de líneas eléctricas oe 

i Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacionas 

i transformadoras de 23 de febrero de

ANUNCIO

1682

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra S.A. con domicilio en Pamplo
na,’c/. Avda. de Roncesvalles^ 7 ha 
sido solicitada autorización par.a 
instalar línea aérea a 13,2 KV. al 
C.T. “Cementerio” en Arnedo.

A cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo con 
1? Ley 10/1966 de 18 de marzo, so
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones elec 
tricas, y su Reglamento aprobado 
ñor Decreto 2619 4966 de 20 de oc
tubre. .

Se hace pública esta petición 'la 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular ñor tripU 
cade las alegaciones cwrtvnas en 
e’ plazo de 30 días hábiles, duran
te los cuales v en las oficinas de es 
ta Delegación de Industria, Calle 
Vara de Rey, 57, podrán r-' /^smo

SGCB2021
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tomar vista del proyecto presenta • 
do que obra en el expediente ii? 
AT-19.028

Logroño 12 de julio de 1972.

El Ingeniero Jefe

1650

ANUNCIO

r;- 1681

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S.A. con domicilio en Pamplo
na, C/. Avda. de Ronoesvalles, 7 ha 
sido solicitada autorización para 
instalar Línea eléctrica subterránea 
a 13,2 KV. y estación transforma
dora “Carretera de Tudela” en xll- 
farc.

A cuyo fin solicita la declaración 
de utiHdad pública a efectos de la 
imnosición de servidumbre de pase 
de energía eléctrica, de acuerdo con 
la Ley 10/1966 de 18 de marzo, so
bre exproniación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones elec 
tricas, y su Reglamento anrobado

Decreto 2619/1966 de 20 de oc-

j A cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 

' imposición de servidumbre de paso 
! de energía eléctrica, de acuerdo con 

la Ley 10/1966 de 18 de marzo, so- 
! bre expropiación forzosa y sancio- 
i nes en materia de instalaciones elec 
i tricas, y su Reglamento aprobado 
■ por Decreto 2619/1966 de 20 de oc- 
! tubre.

Se hace pública esta petición pa 
ra que, quienes lo estimen conve-' 
niente, puedan formular por trioli 
cado las alegaciones oportunas en 

i el plazo de 30 días hábiles, duran- 
! te los cuales y en las oficinas de es 
! ta Delegación de Industria, Calle 

Vara de Rey, 57, podrán asimismo, 
tomar vista del proyccio presenta
do que obra en el expediente n.® 
AT-19.030.

Logroño 12 de julio de 1972. 
i
! El Ingeniero -Tefe
I
! 1651

ANUNCIO

1680

EDICTO

Aprobado por este Ayuntamia 
to de mi Presidencia el pliego; 
condiciones económico-adminisM 
tivo que ha de servir de base ai 
subasta de pastos de 480 hectara 
en esta jurisdicción, queda expos 
to al público en la Secretaria! 
nicipal por plazo de quince diaa 
fin de que pueda ser examinaoc 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Soto en Cameros, a 
de 1972.

El Alcalde

Diputación de
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Civil
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a pro^ 
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nitidae
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tubre.
Se hace nública esta petición ’'a 

ra que, quienes lo estimen conve
niente. nuedan formular por tripli : 
cade las alegaciones oportunas en 
e’ plazo de 30 días hábiles, durant 

l^s cuales y en la.s oficinas de e.s 
i-'. Deie<rnción '^e Industria, Calle 
Vara de Rey. 57. podrán asimismo 
tomar vista del proyecto presenta- i 
do oue obra en el expediente n® í 
AT-19.023.

Logroño 12 de julio de 1972.

El Ingeniero Jefe

1649

ANUNCIO

1683

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S.A. con domicilio en Pamplo
na, C/. Avda. de Roncesvalles, 7 ha 
sido solicitada autorización para 
instalar Línea eléctrica a 13.800 
voltios para suministro de energia 
a las localidades de Ventas del Ba
ño, Rincón de Olivedo, Igea y Grá 
valos.

Por la Caja de Ahorros Vizcaína 
con domicilio en Bilbao, c/. Plaza 
de España, 1 ha sido solicitada au
torización para instalar Estación 
transformadora para suministro 
eléctrico a su Residencia Infantil 
en Briñas.

A cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo con 
la Ley 10/1966 de 18 de marzo, so- 

j bre expropiación forzosa y sancio-, 
nes en materia de instalaciones elec

¡ tricas, y su Reglamento anrobado 
¡ por Decreto 2619/1966 de 20 de oc- 
j tubre.
j Se hace pública esta petición « a 

ra que, quienes lo estimen conve
niente. puedan formular por tripli 
cado las alegaciones oportunas en 
el niazo de 30 días hábiles, duran
te los cuales y en las oficinas de es 
ta Delegación de Industria, Calle 
Vara, de Rey, 57, nodrám asimismo 
tomar vista del proyecto cresenta- 
do oue obra en el expediente n" 
AT-19.025.

I Logroño 12 de julio de 1972.
! El Ingeniero Jefe

i 1648

Expirado el plazo de 
ción de instancias para tomar 
te en el Concurso-Oposición 
cado para la provisión en P<' 
dad de varias plazas en el 
de servicios especiales, qued® 
mitidas las siguientes solicitnd®^

Una plaza de Maestro SastR

D Fr*«

De A 
Cabe 
Colla 
Garc 
Mart 
Ojed 
Ruiz 
Torn

Ning

Lo q

Cenzano Sarabia, D. Wcposic 
i'— Ibáñez Romero, D. Moisés->W.

no
Dos plazas de Vigilante
Garrido Dominguez, D. Toi^ 
Loizaga Verano, D. Rufin® 
Río Lázaro, D. Pedro-R^í 
Sáenz Rueda, D. Félix 
Villoslada Vicente, D. Gr®?®''

Excluidas :

Ninguna.
Lo que en cumplimiento 

preceptuado en el Reglamen» 
Oposiciones y Concursos de
junio de 1968 se

nnio I
ífners

logi

IlCUlOUc - 
hace públi®® •

ra general conocimiento.

Logroño, 27 de julio de 19'2

El Presidente,

Rufino Briones Matul®

1858

üiero 
Hag

’’•«ar

^^ah 
liasta 
«eho 
’«Cd
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